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24260 RESOLUCION da 1 a. 8epttembre de 1963, da la
Univer.i.dtJd Nacional de Educación Q Dista.ncia, por
Ja. que •• convocan .CUl1M)I de perfeccwnamiento
.del Profesorado cte EGB.

De acuerdo con 10 establec1do en 1& Ordan mlnisterial de 3
de mayo de 1983, este Rectorado ha l"8Sueltol

L Cur_

1. Convocar coo. carácter nacional cursos de perfecc1oJl&o
miento en las áreas y plazas que a continuación se indicanl

P.....

Música y Dramatización oo. ... oo.... 250
Expresión plasUca. oo. oo, oo. JO, o" oo. 250
Pretecnologla ...oo..._'" .._••. oo. 2SO

. n. Organlr.aclón

1. La Universidad Nacional de Educación a Distancia lleva
ré. a cabo estos curso!:> a través del Programa Nacional de Es-
pecialización y Parlecuonamie.:lto (PRONEPJ y podrá contar en
régimet. de conv~ni(¡con 1& colaboración de a.Entidades que
estime oportuno.

2. Para la plamficación. coordinación y desarrollo de. la .~
ción a nivel pr",vincia¡ la UNED contara con la particIpaCIón
de los órganos del Ministerio de Educación y Ciencia.

A tales efecros· en cada provincia se constituiré. una Comi
'si6n. que presidirá el Director provincial de Educación y
Ciencia'.

SerAn Vocales:
El Director o Oirectores de las Escuelas Universitarias del

Profesorado de hGB. ~J Inspector Jefe de Educación BAsiea del
Estado y el Inspector ponente de Perfeccionamiento del Profe
sorado y dos represents..,tes de los Profesores cursilllstas, per
tenecientes. respectiv~ment-e. El Profesorado estatal y no estatal.

Actuará d~ Secretario el Jefe de la Unidad de Personal de
la Dirección Provincial o funcionario de la. misma designado
por el Director.

En el seno de la Comisión se constituirA una Permanente,
integrada por el DireClor provL'clal. el Director de la Escuela
Universitaria del Prolesorado de EGB o el desIgnado por los
mismos en el caso de haber varios. el Inspector Jefe y el Ins
pector ponente de Perfeccionamiento del Protesorado.

- Actuará de Sec:retano el de la Comisi6n Provincial.

4. La Colntsión P~rmanente participarA en la selección de
Profesores cursillistas. en los térmmos que se establecen e::l el
apartado IV de esta disposición.. . _ .

5. La coordinaci6n técnica de los cunas en cada provincia
estará a _cargo del Inspector ponente de Perfeccionamiento del
Profesorado. .

6. Los coordmadores de los cursOs y los colaboradores que
fueran necesarios pal" el desarrollo del proceso formativo en
los términos que S!,= e~lableC'en e::l el apartado III tendrán ajus
tadas sus retribuciones a los módulos fijados por, la UNEn en
base a la legislación vigente.

7. La UNED podrá establecer oomwucaciOn con las Comi
sIones y demás urga!llsmo~ provincia.les. en cuanto convenga
al mejor técnico del pro&!,ama. .

III Proce80 formativo

1. /Los cursos de~ programa -1983-84 se realizarán prioritaria
mente a través de la':, técnicas y medios de la e:lseñanza a
distancÍ'i con el apoY9 de la acd6n en cijrecto a nivel regional
o nacional (convivencIas).

2. Las convivenctas. cuyas sedes se fliarAn oportunamente.
se realizarán en periodos no lActivos, ea régimen intensivo y
con carácter obligatnr1o.

La duración de estas convivenclas no seré. infertor a sli9te
dfas ni superior a quince pudiendo realizarse en varias etapas.

3. La evaluación de lo" clirsillistas ~e realizaré. a través de
los trabajos a dbtancia (evaJuacione.. a distancia) y de las con
vivencias. Toda' estas actividades tendrá.:l carácter obligatorio
y deberán res1izarse en las condic1ones y fechas especificas
fijadas por la UNED para cada curso.

La evaluac16n final será realizada por la UNED, tl9niendo
en cuenta los reSUltados paniales de l8.S distintas evaluacio
nes. otorgándose la calificación de .Apto- o .No apto-o

4. A los ProfesorEi!! cursillistas que fueran declarados aptos
t1& UNED exP9dirá Al correspondieLte .certificado. que será
"remitido a la Dl.Tecd6n Provi::letal de Educación y Ciencia de
la provincia por la quP hubiere sido selecctonado, de acuerdo
con lo estableddo f'n las Res·Jlúciones de la DiI"9cci6n General
de Educación 8ssica je 21 dp octubre de 1974 (.Boletin Oficial
del Estado- del 31) vde 20 de abril de 1977. Dicho documento
tendrá la validf'z y dfectos pevistos en las disposiciones vi-
gentes .

A los declarado! no aptos les sen\n comunicadas las normas
y condicio:les para lA .:onvocalona el:traordinaria -de recupera
ci6n, El incumplmiento df> estas n0rmas invalidará la prueba.

5. La UNED enviRrá al comienzo del curso. 1unto con el
material de traba1o. lli información detallada sobre las carac
terísticas y desarrollo del programa.

IV. Selscci6n de curstUt.tM

1. La selección de participantes 8& regir' por los siguientes
criterios de prefel'8ncla:

1.· Profesores con estudioe J experiencia en las materlas
que solicit&:1.

2.- Profesores que sirVan en Centros mal comunicados o
alejados de poblaciones en 1M Que se puedan seguir cursos en
directo. .. .

3.- Mejor llitorla' P!'QfesionaI.
2. Los Profesoreb- presentarán su soltcitud, según modelo

oficial, anexo l. en la Direcc16n ProVIncial de Educación y
Ciencia. donde prestan 8US servicios, &Otes del dia 30 de sep
Uembre de 1983.

3. Las DireCCIones Provinciales comunicarln por télex a la
Dirección General de Educación Básica (Gabinete de Evalua
ción y Promoción del Profesorado, paseo del Prado, número 28,
télex número 23.102) \as cifras globales de solicitudes recibidas,
agrupadas por cursos, antes del día 5 de octubre de 1983. Sólo
se tendré. en cuenta a estos efectos el curso solicitado en primer
lugar. ,

". La D1recciOo. General, de acuerdo con la UNED. asignaré.
y comunicará a cada. provincia el número de plazas correspon
dientes, en razOn de las necestdade~ y el número de solicitudes,
antes del dia 10 de octubre de 1983.

5. Las Comisiones provinciales. una vez conocido el numero
de plazas, "i prt'vio 111forme del Consejo de Inspecci6n, selec
cionará a los Prc.fesores que ha::l de tomar parte en los cursos
y remitirán, antes del día 15 de octubre de 1983, la relación de
Profesores seleccionados a la Dirección General de Educación
Básica y a la UNED.

6. Los aspirantes selecclonados cumplimentarán el impreso
de inscripción. que les será facilitado en la Dirección Provin
cial de Educaci6n y Ciencia. Dicho impreso. debidamente cum
plime:ltado y acompañado del 1ustificante de pago de la cuota
fijada en concepto de participación en los gastos de material.
99ré. remitido a la Inspección Provincial correspondiente O a
UNEDIPRONEP/EGB (apartado de correas numero 50.487, Ma·
drid). de acuerde. con las normas que se darán a conocer jun·
tamente con la relación de selecclonados, antes del día 31· de
octubre de 1983.

V. FinancÚICtÓn

1. Los cursos serán gratuitos para los Profesores eursilUs
tas, sIn perjuicio en el pago del material duradero, que se fija,
a propuesta de la UNED, en 3.500 pesetas.

Dicha cantidad se hdrá efectiva por ingreso o transferencia
a la cuenta corriente- de la UNED número 3.661/07, de la Con·
federación Española de Calas de AhoITO. a nombre de UNEDI
PRONEP/EGB, uniendo el correspondiente resguardo al impreso
de solicitud. sin cuyc. requiS1to la iDscripc1Ó:l no surtiré. efecto.

2. Los Profesores cursilItstas que deban '.Sistir a las oonvi
venc1asrecibirán una bol::oa personal de ayuda al estudio en
la cuantía y oondiclonesque establezca la normativa vigente
sobre el particular.

Dicha bolsa Se hará. efectiva con posteriorldad a la realiza
ción de la convivenCia. previp informe del Director de la misma.

3. Los gastos de desplazamiento que origi:len las distintas
acti vidades de lOS cursos serán a cargo del cursillista, con
excepci6n de los residentes en . las islas Canarias y Baleares.
Ü9uta y MeUlla. a los que se abonaré. el desplazamiento a las
convivencias.

Madrid. 7 de septiembre de 1983.-La Rectora, EUsa Pérez
Vera.

ANEXO 1

MODELO DE SOLICITUD PARA LOS CURSOS
DE PERFECCIONAMIENTO DEL PROFESORADO

DE EDUCACTON GENERAL BASICA. UNED

(Convocatoria 1983-841

Datos perlOnalBa

~~;:;~~~..:::::'.::::::::::::'.:'.:::'.:::::::'::::.::'.:':.:':.:'.:::'.:::'DNI':::::::::::::::::::::::
Número de Registro de Personal •.................... Edad .
Domicilio particular: calle o plaza .

(Número de b1c.que, ·.escalera. puerta,)

~~l~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:~:::::..¡;;;¡¡..::..~~.:::..:::::::::::::::
Datoa ClCadémteol )1 profedonalea

Plan de estudios de su titulo de Maestro o Profesor de EGB

Sjt;;act6~···prof~~iól;~4i:··'Pro·p·i~tarlo···(~fi:iiii:.;o:···e~~ed~i;t~:··p~~·:
visionaD, interino, contratado, enseñanza privada (subraye lo
que proceda).
Nombre del Centro que ejerce .
Calle Localidad ..'........................•.....
Provincia Pals ..............•..................
Zona' o distrito al que pertenece el Centro .
Inspector de zona: .Don .
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...... , .
Otros datos académicos y profesionales que desee hacer constar

ILMO. SR. DIRECTOR PROVINCIAL DE EDUCACION y
CIENCIA

Enseñanza que ImpartE en. el Ce:ltro (indicar área y curso]

NÚ~~';';''d'~' '~fto~"a~~dé~'i~~~" d~ .pe'rm~nencia" en" ai' 'C~~tro' o::::",:'
Número de años de .permanencia en la localidad .
Cursos de perfecC'i 'namiento realizados hasta la fecha (especi~
fique especialidad y Entidad organizadora) .

El solicitante acepta la responsabilidad que pudiera derivar
se de la ocultación de los datos que deben constar. Igualmente,
31 solicitante acepta las condiciones de los cursos que constan
en la pre"lente convocatoria o que. '3n desarrollo de la misma,
pueda fijar la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

... a de..... ... de1983
El sohcitante.

la Naturaleza; área filológica (francés o inglés): Educación Pre
escolar o Ciencias Sociales en alguna' de sus convocatorias (in
cluida la del curso complementario) no hubieran obtenido la.
calificación dc apto.

Segundo.-Los Profesores que realizaron el curso de Filología
(francés o inglés) o espai\ol en el programa 1976 (convocado por
Orden mU'listerial de 24 de febrero de 1975) y en su dia no se
acogieron a la convocatoria del curso complementario de 1 de
febrero de 1978 podrán matricularse- en la materia que les falta
para completa.r el área filol6gica.

V. Financiación

Prlmero.~Los cursos serán gratuitos para los profesores cur~

sillistas sin perju~cio de .':fU participación en el pago del mate
rial que se fija en 2.000 pesetas.

Dicha cantidad S~ hará efectiva por ingreso o transferencia
a la cuenta oornente de la UNED, número 3.86V07 de la Confe
deración Española de Cajas de Ahorros, a nombre de UNEDI
PRONEP, umendo el correspondiente resguardo al impreso de
solicitud y SIn cuyo requisito la inscripción no surtirá efecto.

Segundo.-Los profesores de los cursos que deberán asistir
a las convivencias recibirán una bolsa personal de ayuda al es
tudio en la cuantfa y condiciones que establezca la normativa
vigente sobre e! particular.

Dicha bolsá se hará efectiva con posterioridad a la realiza
ción dJ la convivencia, previo informe del Director de la misma.

Tercero.-Los gastos de desplazamiento que:originen las dis·
tintas actividad~s de los. cursos a cargo del cursillista.

VI. Inscripción

Los interesados retirarán el impreso de solicitud de)a Oirec~

ci6n de Edut,.,aclón y Ciencia de su provincia. Dicho impreso.
debidamente cumplimentado y acompañado del justificante de
pago de la cuota fijada en concepto de participación en los
gastos de material, será remitido a U~ED/PRONEP/EGB. (Apar
tado de Correos número 50.487 de Madrid!.. antes del dla 15
de octubr~ de 1983.

Madrid, 7 de septiembre de 1983.-La Rectora. Elis8 Pérez
Vera.

ANEXO

B
O

RE~OLUCION de 7 de septiembrs de 1983, de la
Unwefsuiad Nacional de Educación a Distancia,
por la que se convocan curso" extraordinarios de
especiaii.zación del Profesorado de EGB.

En virtud de lo' dispuesto en la Orden ministerial de 3 de
mayo de 1983 que regula un plan anual de cursos de especia
lización y perfeccionamien~o, este rectorado ha resuelto:

Convocar con carácter extraordinario y dentro del Pro,vama
NacIonal de Especialización del Profesorado los cursos que a
continuación se indican:

24261

Cursos que solicita

Denominación de los cursos:

Al Música y Dramatización ,_ .
Bl Pretecnología '...... " '.', .
C) Expresió:l plástica " .

conoci·
de la

1. Cursos

- Educación Preescolar.
- Area Filológica (Francés e inglés).
- Ares de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza.
-. Area de Ciencias Sociales.

11. Organización

Primero.-La UNED realizará estos cursos a través de su
Programa Naciona! de Especialización y Perfeccionamiento del
Profesorado (PRONEPIEGB).

Segundo.-La Universidad podrá autoriza.r.· laoolaboración
de personas que estime oportuno para la mejor realización de
los cursos. Las retribuciones que procedan a los que colaboren
con el programa se ajustarán a los módulos fijados por la
UNED, teniendo en cuenta la legislación vigente.

111. Procesó informativo

Primero.-LOs cursos del Programa Extraordinario 1983-1984
se realizarán prioritariamente a través de las técnicas y medios
de la enseñanza a distancia oon el apoyo, en su caso, de la
acción en directo a. través de los Circulas de Colaboración Pe
dagógica y/o de las convivencias.

El numero, duración, contenido y localización de las dis~intas
actividades será fijado por la UNED y comunicado a los alum·
nos al comienzo del curso.

Segundo.-Los alumnos deberán realizar el curso completo en
la materia o materias no superadas en S1I dia. Los alumnos
pendientes de la convocatoria 1975-1976 (Orden ministerial de
24 de febrero de 1975), tendrán que cursar todas .las materias
de su área ya que en la citada convocatoria,. no estaba estable
cida la calificación por materias.

Tercero.-El contenido de las distintas materias del programa
extraordinario 198.3·1984 será el fijado en los cuestionarlos vi
Jentes que se especifican en' el anexo.

Cuarto.-La evaluación de los cursillístas se realizará a tra~
vés de los trabajos a distancia, de dos pruebas presenciales Y.
en su caso, de las cO'IlVivencias. Todas estas actividad€s tendrán
::aráeter obligatorio y deberán realizarse fm las condiciones y
fechas especifiCas fijadas por el PRONEP, .

Quinto.-A los profesores cursillistBe que fueran declarados
aptos. la UNED expedirá. el correspondiente diploma que será
remitido a la Dirección Provincial de Educación y Ciencfa de
la provincia que los seleccionó, de acuerdo con lo establecido
en las resoluciones de la Dirección General de Educadón Básica
de 21 de octubre de 19'74. Dicho documento te-ndrll la validez
y efectos previstos en las disposiciones vigentes.

IV. Participantes

ParirÁn <;olj,..ltar la participación en este curso extr'lordi
aano:

Primero.-Todos IOSJrofesores de EGB que habiendo reali
zado cursos de Especi iUlCión de MatemáUcaa y CienciAS de

Especialidades Y contenidos

1. Educación preescolar.

Educaci6n Preescolar. Introducción y perspectivas actu.ales.
Métodos de estudios del niño preescolar.-La educación psicomo-'
trizo Expresión dinámiCa rítmica y plástica.-Desarrollo percep~

tivo y cognitivo. Educación de la infeligencia.-El lenguaje en
la edad preescolar.-Desarrollo moral dei niño. La educación
religiosa.., moral.-Psicología del juego. Educación y actividad
ludica.-La creatividad del niño preescolar. Educación y des
arrollo de la creatividad.-Qrgdnización del Centro Preescolar.
Recursos y tecnologia educatiVa.

2. Area' filológica.

Leng~a española (común a lengua francesa e inglesa):

La comunicación humana.-Panorama de los estudios lin
güisticos.--úrganización estructural de una lengua.-Fonética y
fonoJogia.-La gramática.-Semántica.-Aproximación a la obra
literaria.-Didáctica de la literatura.

Forman6n pedagógica {comün a lengua francesa e inglesa-};

¿Enseñar o aprender? Reflüxiones sobre una métüdo\ogla mo
derna. Aprendizaje e interdisciplinariedad.-Dinámica de la per~

sonalidad aC1olescente'--Socialización y evolución de la cOllduc
ta.-La programación especializada.-La evaluación como requi
sito para la orientación.

Lengua francesa:

La descripción de la lengua. Panorama histórico del
miento I1ngüístico.-Fonética.-Metodoiogia.-Lecciones
lengua francesa..

Len~ua inglesa:

Estructuras: Ecuaci6n y órdenes simples.-Estructuras bási-.
cas.-Uso de los tiempos. Oraciones subordinadas: Nominales.
OracIones subordinadas~ Adjetivas.-Voz pasiva.

3. Area de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza.

Matemáticas:

Conjunto y estructuras.-Los números y el cálculo nump.rico.
Estructura de módulo.-Transformaciones geométricas pladas.
Iniciación a la probabilidad.-Iniciación a la estadística.

Ciencias de la Naturaleza:

Ciencias y p,oce<;os ::;i,"tlt~Lcos -·Obs(>rvación. medición· v co
municación cientifica.-La formulación de hipótesis y la expa
rimentaci6n.-Vida, material y energía, La formación de mode
los científicos.


